
 

O.R. 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) 68001-31-03-004-2019-00420-00 

 

En atención a los escritos que anteceden, se dispone: 

 

1.- Obre en el expediente y en conocimiento de las 

partes por el término de ejecutoria, lo informado por la Agencia de 

Renovación del Territorio (fls. 145 - 148); Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi – IGAC (fls. 150, 153)1, la Agencia de Desarrollo 

Rural – ADR (fl. 152) y la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad, particularmente sobre esta última 

respuesta, para que el apoderado de la parte demandante, se 

pronuncie sobre la causal negativa de la inscripción de la demanda, 

respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula N° 

300-1616872. Cumplido dicho término, reingrese el expediente al 

despacho para pronunciarse sobre esa específica situación.  

 

2.- Para los efectos de que trata el artículo 3º del 

Decreto 806 de 2020, téngase en cuenta la dirección electrónica 

suministrada el día 30 de septiembre del año en curso, por el 

apoderado de la parte actora3. 

 

3.- Proceda el extremo procesal antes mencionado a 

cumplir con lo ordenado en los numerales 3, 4, 6 y 7 del auto 

calendado 31 de enero de 2020 (fls. 138). 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 

 

 

 

 
 

 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 03, 04 de la nube de one drive. 
2 Consecutivo 05 ibídem 
3 Consecutivo 07 ibídem 
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